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_^.PKHlN80LA: ün mes, l'SO pt^.-Trea meies, 4«0 id.-EXTRAN.TERO: Tres 
{¿'J'lWllI.—L» guscrlpcián se contará desde 1.° y 10 de cada mes.—La correspoiiden-
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G O rar K> • ca-x «B .sMriw m 
El pago seri siempre adeUnt«4o y en metUteo ó en lttr«« d« fMl ««>bro>TrP«nw 

ponsalea en Pariaí Mr. A. toréttt, 14, rué Roufcemoqt; Mr, J, /ari««, Sl,;V»«baqr(-.¥** 
tnartre. 
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.M'Real orden de la Presidencia del 
"*(]•), dice así en su parte disposi-

Ij. • La Dirección general del Ins-
, ^ ^ Geográfico y Estadístico proce-
IJT* úiinedialamente á la formación 
da 1 electoral que le encomien-
itüU '̂̂ P°̂ i<̂ i<̂ " segunda transitoria 
-''•ley de 8 de Agosto último. 

. Para la formación de este Cen-
ii '*cioral se verificará en todos los 
í Jj^lainientosde España, el 7 de Oc-

^«próximo, una inscripción gene-
j * * lodos los varoues de veintidós 

J|j(^^*8ños de edad, ya estén presen-
1̂  .ausentes en el referido término 

"íeipal, ya sean transeúntes, con 
(¡î *l*ción de los acogidos en estable 
' '^íitos benéficos y de los que se 
, m cumpliendo condena por sen-

^'»jirme de los Tribur 
se hará por 

que 
1 

(j .'̂ '* tirme de los Tribunales de jus-
inscripción 

.̂  'O de boletines individuales, . 
(|j?J**''cÍ0nará la Dirección genera 
ítit '*"*° üeográfico y Estadístico, 
tj..''* "lue se Hará constar la edad y 
ĵ ^Wipo de residencia, por años y 

t̂  f*'<^ttniplidos, de los varones ins-
iri ' '̂ on referencia al día de la ins-
."Ptión, 
leí sin omitir ninguno de los 
I, -datos que en dichos boletines 
'j'^clatnan. 

lihi- La mencionada inscripción no-
se hará por Ayuntamientos, 

municipales dentro de 
t(Jl^^"**™'ento, y siempre que sea 

il̂ *r^^Í>pt secciones electorales den-
do ^^^ distrito municipal; debien-
e^j*'*Stas secciones las actualmente 

^''les en todos los Municipios, ex
ilie '̂̂  '°^ términos municipales 
Kc*** '^8uen á 500 electores, que se 

^^«fará haya una sola sección, 
pfjj Los jueces de instrucción y de 
íjl "̂̂  instancia, los alcaldes y 
Ij. gad(i8 de Hacienda, remitirán 

'7 de 

los 
el 

t(, ' "̂  Octubre de este año á los je-
•Soo *'*̂ '̂ '̂ * de Estadística rela-
10l** certificadas: los primeros, de 
tilj ''""bres, apellidos y circunstan-
l>íli,'*''sonales de los varones que se 
Nfti *^°*^prendidos en los párrafos 
'«W''^ al cuarto del artículo 3." de 

I ''>l2_*'*'̂ '°''a' íle 8 de Agosto último; 
I Hi^^'idos, de los comprendidos en 
i * ^ l ^^^ párrafo sexto del mismo 

¡ítL .''•ylos delegados de Hacienda, 
a) ^ l n > 4 : . . - , , • n ijí¿''*'íividuos á quienes se refiere 

Í*1IQV? quinto del expresado artigo 3» 

•̂*"L 
í i^j ' ayunlamieolos abonarán 

|I>HQ ^''peetivos presupuestos los 
' "IÍB^"* ^^^^ '̂  formación del Gen-

Ij jl,***Q las operaciones siguientes: 
ivi^jj^ducción de los boletines in-

t'ialej . ®* desde las oficinas provin-
^"Rta . ^'adística á los respectivos 

i» ''*°** V su devolución á 

«J 

h) }< <lespués de diligenci 
k* W * "distribución, recogii 
^ ii. ^^'icias precisas de los boleti 

devolución 
ciados, 

recogida y de 

'*ta»«i"'*'^"pción en cada sección 

,5j^ 'ecliftcación y comproba-
J1HH^Í?*^O proceda, de los'datos» de 
« ^lV«?'^' ^^^^ evitar ocultaciones 
A*hi. "^os, omisiones de datos ó 

T í ' > i é *̂ **̂ ''̂ " de estos boleti-
•¿^ilt'apurados, por orden alfabé-

"•. J^f'*ieí08 apellidos, dentro de 
U,|^*íl«nHilecioral. 

.^^tí^rPUiaciones •provinciales'Sbo-
C ** eihví'**** de las publi«a<"irtnfi« 

*»5^,^'*san en la disposi 

V > c l 4 

blieaei«)ne8 
posición sex-
y electoral. 

' fastos relacionados con 
1 VWttt'j'^ ^^ Censo electoral serán 
IJ^US^'Estado. 

C **«oifü'í**'*̂ '̂ " general del Insti 
y Estadístico se ser-
res para los traba-

• « . ¿ ^ « l l c o 
'«•uxi l i . 

jos de la inscripción de que se traía, 
de los organismos que en los Munici
pios le auxiliaron en el Censo de po
blación de 1900, que todavía subsis
ten, y que se han constituido recien
temente, y al efecto se aplicarán, para 
ejecutar los expresados trabajos, en lo 
que puedan ser aplicables, las dispo
siciones de la instrucción de 6 de Ju
lio de 1900 para el Censo de población 
de dicho año, en cuanto no se opon
gan á lo dispuesto en esta Real orden. 

7.° Se aprueba la adjunta instruc 
ción para llevar á efecto la inscripción 
que ha de servir d2 base para formar 
el Censo que ordena la disposición se
gunda transitoria de la ley electoral 
de 8 de Agosto del corriente año. 

De Real orden lo comunico á V ... 
para sudebido y exactocumplimiento. 
Madrid 16 de Septiembre de 1907.> 

La inscripción en el Censo. ] 
En la instrucción á que se refiere la 

Real orden anterior, para llevar á 
efecto la inscripción de los varones de 
veintidós y más años de edad, base 
para la formación del Censo, se habla 
de las autoridades provinciales y de 
los organismos que en los Municipios 
han de auxiliar á la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadístico 
en los trabajos necesarios para dicha 
inscripción; de los trabajos de las Jun
tas municipales; se determinan las 
obligaciones de los alcaldes, presiden
tes y secretarios de las mismias; se 
consignan los trabajos que han de 
realizar las Comisiones de sección 
electoral y sus agentes repartidores, y 
las oficinas provinciales de Estadís
tica, y se fijan los requisitos de la ins
cripción. 

Por último, se dispone que todos 
los trabajos que con arreglo á dicha 
instrucción se han de realizar en los 
Municipios, queden terminados, y los 
boletines individuales entregados en 
lasoficinas provinciales de estadística, 
dependientes de la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadístico, 
en las fechas siguiedles. 

Los de Ayuntamientos: 
Hasta 500 habitantes, el día 11 de 

Octubre próximo. 
De 501 á 6.000 habitantes, el 15 de 

ídem. 
De 6.001 á 10.000 habitantes, el 18 de 

ídem. 
De 10.001 á 20.000 habitantes, el 22 

de ídem. 
De 20.001 á 50.000 habitantes, el 27 

de ídem. 
De 50.001 á 100.000 habitantes, el 31 

de ídem. 
De 100.001 habitantes en adelante, 

el 8 del próximo Noviembre. 

El capitán general de Cataluña ha 
dictado la orden siguiente, que supo
nemos será pronto Real orden: 

«Sienípre que en cualquier sitio ó 
lugar ««4oqaet« Mofcha Real, que es 
el himnodel» N«aión, y al efecto de 
enalteoerla, eudtltos individuos del 
Ejército «e%Brtl«(r'«lr las inifiedracio-
nes deberán escucharla puestos en 
pie y eti laTJOSicíiJn del" primer tiem
po del saludo, desde el primero al úl
timo acorde. Lo mismo se practicará 
cuando, con motivo de algún acto pú
blico, festejo con canácter oficial ó sa
lutación á autoridades, y en galante 
correspondencia, alguna música eje 
cutara un himno nacional extranjero. 
En los casos citados, si los himnos 
se tocaran estando presente ó cerca 
alguna fuerza con armas, las presen
tará durante aquel mismo lapso de 
tiempo, y si se tratara de alguna guar
dia, formará con ellas, presentándo
las también». 

Y bueno y oportuno «s recordar que 
en todos los países donde el patriotis

mo se sienle, no dá comienzo acto al
guno público de carácter más ó me
nos oficial, reparto de premios, etc., 
etcétera, sin comenzar por el himno 
nacional, que todos los concurrentes 
oyen puestos en pie. , 

BOLSA DE 
ClIiTIHAS linÍ*»I^I01IÍKtÍ 

De nuestro servicio particular 
La Bolsa, confirmando en absoluto 

nuestras precedentes apreciaciones, 
exterioriza hoy con más claridad su 
pesadez y una ligera inclinación al 
descenso, consecuencia natural de las 
realizaciones de beneficios que siem
pre acompañan á los movimientos de 
alza muy acenlundos. 

El Interior á fin de mes se coliza 
por la mañana en el Banco, á 82,35, 
abre la sesión oficial, á 82,32 y la cié-
rra con operaciones eni,el corro á 82,22 
y oficialmente á 82,25. El Próximo, 
con reporl de 0,22, queda á 82,45. El 
Banco extranjero que en otras oca
siones se ha significado por sus incli
naciones bajistait, ha vuelto á influir 
hoy en el corro en igual sentido. 

El Contado en partida se negocia á 
82,20 y de 84,50 á 40 en títulos peque
ños. El Amortizable sostiene el cam
bio de 100 80 para los títulos grandes, 
reduciéndose el sobreprecio de las se
ries inferiores á 5 céntimos. 

El Banco de España recobra los dos 
enteros que perdió ayer y se ne({ocia 
á 450. El Español de Crédito se trata 
á 108,50, con alza de la fracción, y ios 
Tabacos, muy pedidos se inscriben á 
404, con mejora de 10 pesetas en ac-
cón . Muy animadas las Azucareras 
se publican á 90 por 100 las preferen
tes y á 41,50 las Ordinarias. 

Francos, en baja sin intervención: 
abren á 113,25 y cierran á 113,05. Li
bras á 28,43 y 28,40. 

ti pa«eo de U ftrl» 

i o s A LOSPIBELONES 
Con el hermoso baile celebrado el 

jueves en honor de los inolvidables y 
simpáticos marinos chilenos, se clau
suró el Pabellón Militar. 

Días antes habíase cerrado el del 
Casino. 

Ambos Pabellones, centro de la 

buena sociedad cartagenera, delicio
sos lugares, donde anidó la felicidad, 
donde el amor consagró á tantas en
vidiables parejas que en adorarse, 
cifraron todas sus mundanas ambi
ciones, son hoy tan solo, vestigios de 
un pasado venturoso, restos de una 
alegre timporadaque pasó para no 
volver. 

Sí, para no volver; según aseguran 
quienes bien enterados, afirman que 
en el sitio que hoy ocupan los Pabe
llones, habrán de instalarse nuevas 
vías y almacenes para el servicio y 
las necesidades cada vez más crecien
tes del comercio. 

De realizarse este despojo, de con
sumarse este acto que podemos cali
ficar de atentatorio á la juventud car
tagenera, dónde hallaremos comiien-
sióii, á dónde volveremos á contem
plar alzados los magníficos pabello
nes, que tantos recuerdos encierran y 
tanta gratitud y simpatía nos mere
cen. 

¿Desaparecerán para siempre?... 
¿Se trasladarán á la Plaza de Es

paña? 
Nadie lo sabe. 

Fuiau d« Tal. 

INFORMACIÓI! DE MARINA 
Kl {Diario Oficial del Ministerio de 

Marina», correspondiente al 19 del ac
tual, contiene entre otras las siguien
tes disposiciones: 

REALES ÓRDENES 

Nombrando fiscal milit«v diel Con
sejo Supremo d« Guerra y Marina, al 
capitán de navio don Mvaito Blanco 
de la Flor, en V6lev«del deig^uil'cate-
«oríadon José Padridáo San Pedro, 
que la desempeñaba. 

Nombrando couuuidaate de la pro
vincia marítima de Santander^ ai ca
pitán de navio de la escala de reserva, 
don Gabriel Cuervo y Loneiro, en «ele
vo del jefe de igual empleo y «fM»la, 
don Federico Reboul é Isasi, quetCam-
ple él 7 de Novieml>re pní^mo la 
edad reglamentaria para ser FeCirado 
del servicio. 

NonAbrando ayudante -fiscal de Ma
rina de la Fiscalía del Consejo Supre
mo de Guerra 7 Mamna, al capitán de 
fragata don .Emiliano Enritfuez y 
Loño. 

ídem al capitán de tragaka, don Al
berto Castaños y Martín para que 
asista al curso de la escuela Central 

de tiro del Ejército que ha de teaar lu
gar en Pamplona del 15 al 30 del co
rriente mes. 

ídem al teniente de nav{<»>d<MvJb»é 
Riera y Aletnany, delinado á la Co> 
mandanda de Marina de Meiroreai pa
ra que asiste al que s» vt-riftoarávfn 
Mallorca del 5 al 25 del próniíno* Oü^ 
tubre. 

Ident;-:^9»tiláiuIlliil#)t^Íl!r''%)IÍII^^ 
cPonce de Leóti' a4 teniente d»rM<%-{i> 
de primera clase don A«toQÍ«> Rico y 
Blanca, en retevo^dvi^jefe d»lgtt«il»»n-
pleo, don' Eduardo Boamati y APC», 
que cumple el 6 dé Hovienibra'pro' 
ximo. 

Declarando i{ideittni»«'ble»lHfs< «o-
misionefti de servicio»' deaem^tíñiMav 
en Ferrol por et'te«tel»t« de mi vi» de 
primera claaedon Luciano' Ktadaii.-t-
ga y Possi.y en EMaca* dt Vares,"for 
el teniente de navio don Jsoaé-Qttiiita-
na y Junco. 

DispODiendd quede tin eftfeteH et 
nombramiento de â ^Wdante- dê ^Mu-ri-
na del distrito de Satt Víwnté d* la 
Barquera hecho d fevor del teniinite 
de navio don Tomás Día» Vánqnez, 

Disponiendo qoe el aíférét de rta'^ío 
don Maiio de la Vega y Pozo, sea dado 
de baja en fa Artnada por no haber 
justificado 8K«i)isteiic»a> e » («u>>Mt(4i«l 
situación d« supe»niMnerarits< « e ^ n 
está prevenido, ¿'ignwiiraesufuu^dn.-
ro. 

DeclaniHdo ilidvraoiz8ble«4aM<tt<>nii -
siones del>scvvicloi'ideseinpeñ»Kla«i. «41 
Ayamonte, Málaga yrfarragaMiiv^qeH-
pectivamenle'por eiítemente «la.«««<• 
d on Josa iltfarla 4ie la« Hieras y:< Mué -
Cartfay, capttín de ÍHtaaierí».de»<Mttii!Í-
na don fidnaaide Otdóñea Tmg«<>.E<ut., 
teniente «k' navfo' 4» yumaritcl»*» 
don Antonio Sspinoaa y Lciita y te
niente de navfodan Aüonso Monfcno. 

Desestimando inataWKsia del ifvgf-
niero jefe don Antonio del Castillo, en 
solicitud de que se le abonen IdiMÍfan 
de gratificación ii^ustrial qué se le 
han descontado por los que estuvo-eH 
oooiisión del servicio y se i« abone la 
lindenmizecién correspondientr. 

Declarando indemnkstfble iir eoini-
aión conferida al ingeniero jete de pri
mera clase don Luis t̂ atn>«Hda, per 
el reconocimiento practicado en Cá
diz á bordo del 'vapofi-iSftá Francis
co». 

Infantería d^MmUM. 
NoMbrando par» al>oargO'd««tMal* 
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— ¿E»t4 cargHil̂ a la pi t f 
— A la oiduii, |( mi tboiente. 
—4Y tata ja colocado el etiopio? 
— A la orden, fo mi teniento. 
—Siempre ese maldito ü la orden. jNo Babaii 

reapoiider de otro modo, H-̂ rrrrt. , 
—A la orden, xí, m! t6Die<it«. 
— ¡Herrrr... at«D<Sióa'á la dUnal 
— A la oidfu, mi t«iiient«. 
Todot aabíatuoi qne «I teniente Yon L... no po

día sufrir la ir%hti á la orden 7 afeuipie qae roa 
ptrgaataba la rep«-tiamoa el mayor túmero de Te
es pusibl , atendieiido á que no t-ra du loa oficia
les qae coa trotaban bien. 

Ya se bublaa'ejado algnuoa pasos cuando TOIVÍÓ 

para pregnntarnoB: 
—^Ha Tenido tácia aqoi un carrunje baoe dos 

hcrasl 
Dote iba á contestar que no, por roobideración á 

mi, cnando roe adelanté yjodij^ con la nû yor 
Calma: 

—A I» orden, nd temiente, bace dos Ljiraa vino 
an carroajt) y en él nira stfioriía. 

—Qae ha visitado detenidamer.te lasavantadaa 
añadió Duse. 

La mirada qne nos dirigió el teniente no íaé d« 
laa mfta becéTolas. 

El reato de la noche pato con rapjdery T( colo-
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pal»bfM, '«{-«tam t̂igwnte -en el -t»F«ll» d«-a»«-«}«i f 
en la sonrisa de sus labios qa« so adio« eran taa 
tierno como el mió. La aĉ oaipafié al oariu^j.,'a 
VOITI á aaludar y qnedé »olo. 

Cuando desaiiaieoa el sol bajo el burisont*, tô Io 
ae enfria en la naturali-sa Mi aut aa paidia au la 
oicaridad d« la noche, y el ti{u helaba la nn«Ta 
flor que b«b(a brotado en uil eoratóti. j o 4*b(a 
recompesar á,FiiediÍcb por su euniplacenoiat 8{, 
debí hacerlo, y reua>rdo bien quaal ro.rmf ^Im-
rrna}e metí la .mano en el Iwlaillo, ,p*ro •• aW va-
cfo. Oprimióse mi coracón J eq»! oir una barluua 
vos que me dicía: <Tú, limpie artillero rea' con 
esa jorenl.. » 

Kn efecto q̂né me proponíát Mad*. Üetda mi la» 
tancia pieaentía qae llegarla 4 goiat xlorül, riqaa» 
la y honores. Hoy pareéis que a»! saeflo iba ¡^ 
realiiarse, pero al poDet QI pie en el piÍ4ier V<>*' 
Ion de mis lias o íes, desapareeia el taptátticio e.di* 
flcio. EiteiQefio «tademaaiado hermoso, dviuaaia* 
do dolce, demailado imposible para detent-rjua 
mocho en él. 

PenaatíTo Tolvf á rennitrue á Doae qa* e*ta}M 
tei.dido boca abajo en la manta, loa bra«oa exUa* 
didos y moviendo .la eabeía da un mode tan ax-
tra&o, qne desde léjoa se le huiieie tomada par 
Jiganteaoo lagarto É«bia viso bajar del iioéba 
á la juTeo, dirigirse roomiyo al frro|0],j^ ka af 


